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MANUAL DE PRUEBAS VERSIÓN: SYSCOM40 – 4118 

 

Cambios Realizados en Syscom Transporte 
 

 

Requerimiento No. 130-03 Servitransa: Se crearon opciones para el registro e impresión 

del manifiesto internacional en (Documentos/General) así: 

 

- CPI Carta de porte Internacional 

- MCI Manifiesto de carga internacional 

- DTA Declaración de transito aduanero 

 Los formatos de cada documento son los siguientes: FMci.rpt, FCpi.rpt y FDta.rpt 
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1. Registro de la Carta Porte  

 

En este documento se registra el transporte de mercancía internacional en el que 

se detalla lo que se transporta en un viaje.  

Si para el viaje internacional se requirieron 3 vehículos, se hará el registro de una 

única carta porte donde se ampara este viaje y 3 manifiestos internacionales. 

 

Se debe tener en cuenta que la ciudad destino debe estar creada en el sistema para 

el país correspondiente, así mismo, los terceros, mercancías, unidades y monedas 

debe estar previamente creados en el sistema. 

Los permisos adicionales asociados a la carta porte son los siguientes: 

 

 

Id Permiso  Función 

ADC Modificar o Anular documento creado en otra compañía 

CIA Cambiar de Compañía 

FDE Modificar Fecha de Emisión 

FEC Habilitar Fecha Abierta 

MOD Modificar Documento 

TAR Editar Valor Total 

 

 

Nota: Cuando una Carta Porte se vincula a un manifiesta esta cambia su estado de 

Activo a Cerrado. 

 

 

 

Imágenes que presentan el registro de la carta porte en el sistema 
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Imagen que presenta el formato estándar de Carta de Porte Internacional por 

Carretera CPIC 
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2. Registro de Manifiesto Internacional 

En el manifiesto de carga Internacional se vinculan las cartas portes que constituyen 

el viaje. 

Se puede cargar los datos del encabezado registrando el número de manifiesto de 

carga nacional, la compañía y a continuación presionando el botón de importación 

que se encuentra al lado   

 

Imagen que presenta la importación de datos del manifiesto en el encabezado del 

manifiesto internacional. 

 

 
 

Para cargar en el detalle los datos de las Carta Portes se puede digitar el número 

de Carta Porte, la compañía y presionar Enter o presionar el botón de importar Carta 

Porte. 

 

Imagen que presenta la importación de las cartas portes en el manifiesto carga 

internacional desde el detalle. 
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Otra forma de importar automáticamente el detalle de la Carta Porte cuando no se 

requiera modificarlo es usar el botón llamado “Portes”. 

 

Imagen que presenta la importación de las cartas portes en el manifiesto carga 

internacional desde el detalle. 

 

 
 

El sistema valida que el conductor y vehículo que se registren no se encuentren en 

estado bloqueado, así mismo, valida la vigencia de licencia de conducción y pólizas 

del vehículo. 

En cuanto a las cartas portes el sistema verifica que estas no se encuentren 

asociadas a otro manifiesto internacional al momento de importarla en el manifiesto 

actual. Sin embargo, se puede habilitar permisos al usuario para excluir estas 

validaciones. 

 

Imágenes que presentan las validaciones del sistema al cargar los datos de 

vehículo, conductor y carta porte. 
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Los permisos adicionales asociados al documento Manifiesto Internacional son los 

siguientes: 

 

Id Permiso Función 

ADC Modificar o Anular documento creado en otra compañía 

CIA Cambiar de Compañía 

CPI Permitir Cartas Porte Cerradas (con manifiesto) 

DET Editar Información de Carta porte 

FDE Modificar Fecha de Emisión 

FEC Habilitar Fecha Abierta 

MOD Modificar Documento 

PCB Permitir Conductor bloqueado 

PCD Permitir Conductor con documentos vencidos 

POL Permitir Vehículo con documentos vencidos 

PVB Permitir Vehículos Bloqueados 

TAR Editar Valor Total 

 

 

 

Imagen que presenta el formato estándar de manifiesto de carga internacional (MCI) 
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3. Registro Declaración de Tránsito Aduanero 

 

En este documento se realiza la operación de tránsito aduanero internacional (DTAI) 

por carretera, por cada operación se requerirá de un DTAI. Una misma DTAI puede 

amparar a varios envíos de mercancías embarcadas en un solo vehículo, o bien a una 

sola partida fraccionada entre varios vehículos. Sin embargo, una operación de tránsito 

aduanero internacional no podrá ser fraccionada en el tiempo. 

 

Al igual que en el manifiesto de carga se puede importar la carta porte desde el detalle 

digitando el número de carta porte, compañía y presionando Enter o en botón de 

importar carta porte  

 

Imagen que presenta la importación de los datos de la carta porte mediante el botón de     

importación.  

 

 
 

 

Otra forma de importar la información de la carta porte es mediante el botón de nominado 

“Portes” 
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Imagen que presenta la importación de carta portes mediante el botón. 
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Imagen que presenta formato estándar Declaración de Tránsito Aduanero (DTAI) 
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Los permisos asociados al documento Declaración de Tránsito Aduanero son los 

siguientes: 

 

Id Permiso Función 

ADC Modificar o Anular documento creado en otra compañía 

CIA Cambiar de Compañía 

CPI Permitir Cartas Porte Cerradas (con declaración) 

DET Editar Información de Carta porte 

FDE Modificar Fecha de Emisión 

FEC Habilitar Fecha Abierta 

MOD Modificar Documento 

TAR Editar Valor Total 

 

 

Requerimiento No. 724-01 Tractocarga Ltda.: En el documento anticipo se restringió el 

cambio de conductor y se adicionó permiso CDT-Permitir Cambiar conductor en pre 

anticipos 

 

Imagen que presenta que anteriormente se podía modificar el conductor al elaborar pre 

anticipo. 

 

 
 

Imagen que presenta la restricción para que no se permita el cambio de conductor en el pre 

anticipo. 
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Imágenes que presentan prueba realizada con permiso CDT habilitado 
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Requerimiento 728-01 Rc Carga: En facturación de transporte se revisó el orden en que 

se evaluarán los centros de costo así: Agencia, cliente y compañía de la remesa.  

 

El sistema evaluará si en la agencia se encuentra registrado el centro y subcentro de costo, 

de no encontrarlos procederá a veri ficar en el catálogo de clientes y de no encontrarlo allí 

procederá a verificar el centro y sub centro de costo de la compañía. 

 

Imágenes que presentan las pruebas realizadas al elaborar factura de transporte  
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Imágenes que presentan las pruebas realizando un cumplido 
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Requerimiento No. 135-03: Se incluyeron los tipos de configuraciones faltantes en el 

catálogo de vehículos y semirremolques. Los códigos faltantes son los siguientes: 

 

Código Nombre Descripción Tipo 

55 4S Tracto camión de más de 3 ejes Cabezote 

56 5 Camión Rígido de más de 4 ejes Rígido 

64 S4 Semirremolque de más de 3 ejes Semirremolque 

74 R5 Remolque de más de 4 ejes Remolque 

85 B5 Remolque Balanceado de más de 4 ejes Remolque Balanceado 

 

Imágenes que presentan las pruebas realizadas con algunas de las configuraciones que se 

agregaron 
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Cambios Realizados en Syscom Comercial 

 
Requerimiento 738-01 Inversiones y Asesorías de Transportes Andino S.A: En notas 

de traslado se revisó el formato del campo cantidad para mostrar 4 decimales. Esto con el 

fin de solucionar el problema que sucede con los productos de combustible que manejan 4 

decimales y al momento de hacer la nota de traslado el sistema sólo permitía el registro de 

3 decimales en este documento. 

 

Imágenes que presentan las pruebas realizadas realizando nota de traslado en el sistema 
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Requerimiento No. 139-03 Petróleos del Milenio SAS: En formas de pago/Cuentas se 

corrigió el error cuando se selecciona un concepto. 

 

Imagen que presenta el error que se mostraba en el sistema cuando se parametriza una 

forma de pago / cuenta 

 

 
 

Imagen que presenta que ya se puede configurar correctamente la forma de pago / Cuenta 

 

 


